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SEÑORES 
JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 
E.S.D. 
 
PROCESO:                         ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:               MARIA ROCIO POSADA RAMIREZ Y OTROS 
DEMANDADO:                 AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.  
RADICADO:                      2019-00396 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, en mi calidad de Apoderado Especial de AXA COLPATRIA
SWEGUROS DE VIDA S.A de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020, en el
Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio de 2020 y demás normas concordantes, dentro del término de
Ley, procedo a presentar contestación de la demanda. 

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 
 
Cordialmente, 
 
Nota: Se copia en este correo al apoderado de los demandantes correo que se obtuvo del escrito de
demanda.
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Señores: 

JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.S.D.  

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Demandante: MARIA ROCIO POSADA RAMIREZ  

Demandado: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

Radicación:   2019-00396  

Referencia:   Contestación Demanda  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

Cedula de Cedula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de Apoderado Especial de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A., conforme al poder especial otorgado que fue remitido al Despacho y  que  obra  en  

el expediente, manifiesto que mediante el presente líbelo procedo a contestar la demanda 

impetrada por MARIA ROCIO POSADA RAMIREZ, EDWAR FABIAN LARGACHA, 

LIZETH JOHANA LARGACHA, JUAN DAVID LARGACHA, NESTOR RAUL LARGACHA 

Y GLORIA STELLA LARGACHA en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A. en los siguientes términos: 

 

CAPÍTULO I 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho 1:  A mi representada no le consta la suscripción de los sendos contratos de 

trabajo a los que hace alusión la parte plural activa, ni mucho menos el término de los 

mismos, debiendo ser demostrado con los medios probatorios conducentes, ello de 

conformidad con lo establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía por disposición del artículo 145 del Código procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social.  

 

Al hecho 2: Contiene varios hechos frente a los cuales me referiré de forma individual de 

la siguiente forma: 

 

Al 1: No me constan las manifestaciones que realiza la parte plural activa respecto 

a las circunstancias de tiempo, modo o lugar que rodearon al señor Largacha 

Rangel (q.e.p.d.) el día 22 de julio de 2016, pues mi representada es un tercero sin 

injerencia alguna en las apreciaciones que realiza, por tal motivo solicito que se 

pruebe. 
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Al 2: No me consta que entre el señor Largacha Rangel (q.e.p.d.) y la empresa 

DISTRIBUIDORA GUIVAL existiera una relación laboral de más de 16 años, así 

como tampoco que el mencionado trabajador se sujetara al reglamento interno de 

trabajo de la empresa, pues son hechos ajenos al conocimiento de mi 

representada, así las cosas, debe ser acreditado por quien los alega. 

 

Al hecho 3: A mi representada no le constan las distintas aseveraciones que realiza la 

parte actora en el hecho de la referencia, por cuanto hace alusión a situaciones de 

terceros distintos a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., siendo así las cosas, nos 

atenemos a lo que resulte probado. 

 

Al hecho 4: No me constan las manifestaciones que realiza la parte plural activa en el 

referido hecho, pues hace alusión a situaciones desplegadas por terceros con los cuales 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. no presenta vínculo alguno, debiendo ser 

acreditado en debida forma por quien los alega. 

 

Al hecho 4.1: No me constan las aseveraciones contenidas en este hecho, pues de su 

lectura se infiera que se trata de un testimonio de oídas, frente al cual, la honorable 

Corporación de la Corte Suprema de Justicia Sala Penal, ha indicado que el mismo sólo 

acredita el relato de un suceso, más no su veracidad1, por lo tanto, debe ser debidamente 

acreditado con los medios conducentes para ello. 

 

Al hecho 4.2: No me consta el contenido de este hecho, al respecto debe anotarse que 

en el mismo se hace referencia a las manifestaciones que realizó la clínica que atendió al 

señor Manuel María Largacha (q.e.p.d.), institución completamente ajena a mi 

representada, y en razón ello, deben probarse las distintas aseveraciones contenidas en 

este acápite. 

 

Al hecho 5: No me constan las distintas aseveraciones que realiza la parte plural activa 

en el referido hecho, pues hacen alusión a terceros como Juan David, Edwin Damian y 

Lizetg Largacha, terceros completamente ajenos a mi representada con los cuales no se 

presenta relación alguna, por tal motivo, y al referirse a la supuesta pérdida de 

oportunidad que tuvieron dichos agentes, solicito al despacho que sus manifestaciones se 

prueben de forma conducente. 

 

Al hecho 5.1: No es cierto, la parte demandante de forma temeraria y sin prueba alguna 

afirma que los ingresos del hogar conformado por el señor Manuel María Largacha 

(q.e.p.d.) se menoscabaran con el fallecimiento del trabajador. 
 

1 Corte Suprema de Justicia, Sala Penal, Sentencia SP-10694-14 (37924), M.P. Fernando Alberto Castro 

Caballero. 
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No obstante, y contrario a lo manifestado por la parte plural activa, de conformidad con la 

Resolución GNR 389303 del 23 de diciembre de 2016, a los beneficiarios del señor 

Largacha Rangel (q.e.p.d.) les fue reconocida una pensión de sobrevivientes desde el 29 

de julio de 2016 (calenda en la que falleció el trabajador), lo que indica que de ninguna 

forma hubo una disminución económica hacia sus familiares, puesto que gozan de la 

prestación económica mensual por sobrevivencia que se describe. 

 

Al hecho 6: No me consta lo consignado en este acápite, respecto a las supuestas 

aflicciones de carácter inmaterial que sufren los familiares del señor Largacha Rangel 

(q.e.p.d.), los cuales no se encuentran soportados en el material probatorio presentado 

con el líbelo de la demanda, por lo tanto, solicitamos al despacho que se desestimen las 

manifestaciones relatadas en este hecho. 

 

Al hecho 7: No me constan las aseveraciones que se relatan en el hecho de la 

referencia, al respecto debe señalarse que el contenido de este acápite falta a la técnica 

jurídica pues no señala el nombre del sujeto activo de la supuesta responsabilidad 

patronal, así las cosas, solicitamos al despacho se desestimen estas consideraciones. 

 

Al hecho 7.1: A mi representada no le consta lo manifestado en este numeral, por cuanto 

no se encuentra en la esfera de su conocimiento, siendo así las cosas, la parte 

demandante deberá probar su dicho, de conformidad con lo establecido en el artículo 167 

del Código General del Proceso aplicable por remisión del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Frente al 8: A mi representada no le consta lo manifestado en este numeral, por cuanto 

no se encuentra en la esfera de su conocimiento, siendo así las cosas, la parte 

demandante deberá probar su dicho, de conformidad con lo establecido en el artículo 167 

del Código General del Proceso aplicable por remisión del artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Frente al 9: No es cierto, por cuanto en el presente asunto no se ha demostrado la culpa 

patronal en el accidente que sufrió el señor Manuel Maria Largacha (q.e.p.d.) el día 22 de 

julio de 2016, al contrario, dichas apreciaciones obedecen únicamente a interpretaciones 

subjetivas que no cuentan con sustento probatorio alguno. 

 

Frente a la responsabilidad de mi representada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A., debe señalarse que a bajo ninguna circunstancia dicha ARL debe responder por las 

supuestas obligaciones del empleador, más aún, cuando el accidente al que hace 
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referencia la parte actora, tiene como origen un hecho imprevisto, sin que se pueda 

establecer de forma directa responsabilidad patronal. 

 

Por lo tanto, no podría entonces existir un señalamiento de responsabilidad y/o futura 

condena por dicho concepto en contra de mi representada, como quiera que ese tipo de 

contingencias están al margen de la Cobertura otorgada por el Sistema de Riesgos 

Laborales. Sobre el tema, la ley 1562 de 2012, establece: 

 

 “Artículo 1°. Definiciones: 

Sistema General de Riesgos Laborales: Es el conjunto de entidades públicas y 

privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a 

los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que 

puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que 

desarrollan...” (Negrilla subrayada ajena al texto) 

  

El decreto 1295 de 1994, en su artículo 77, estableció claramente que el Sistema General 

de Riesgos Profesionales, solamente podría ser administrado por el Instituto de Seguro 

social y por las entidades aseguradoras de vida que obtengan la autorización de la 

Superintendencia Financiera para la explotación del ramo de seguro de riesgos 

profesionales. Luego, esa norma permite ver con toda claridad que mi representada, no 

puede responder o cubrir riesgos por fuera de los que está autorizada legalmente. 

 

Frente al 9.1: No es cierto, pues el contenido de este hecho contiene apreciaciones 

subjetivas que realiza la parte demandante sin que haga el respectivo señalamiento de las 

omisiones de quien aduce la supuesta responsabilidad patronal, por lo tanto, solicitamos 

al despacho desestime este acápite. 

 

Frente al 10: No me constan las circunstancias familiares que rodeaban el hogar del 

señor Largacha Rangel (q.e.p.d.), pues ellas son completamente ajenas al conocimiento 

de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., por tratarse claramente del fuero 

personalísimo del trabajador, así las cosas, dichas manifestaciones deben ser 

debidamente probadas en el decurso procesal. 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones que infundadamente 

se elevaron en el líbelo introductorio por cuanto las mismas carecen de fundamentos 

fácticos los cuales permitan ser concatenados con argumentos jurídicos que, a su turno, 

conlleven a la prosperidad de la demanda, por el contrario, deberá observar el despacho 

que a mi representada no le son imputables ninguna de las condenas exigidas por la parte 
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demandante ya que se encuentran por fuera de la órbita de la competencia de las 

Administradoras de Riesgos Laborales. 

 

Sobre el particular debe señalarse que el alcance y propósito del subsistema de Riesgos 

Laborales, es prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las 

enfermedades y accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencias del 

trabajo que desarrollan, cuyo marco normativo se encuentra determinado por el Decreto-

Ley 1295 de 1995, ley 776 de 2002, ley 1562 de 2012 y demás normas concordantes. En 

aras de ilustrar al Despacho dicho ámbito, es preciso aludir al artículo 1° de la ley 776 de 

2002 que reseña: 

 

“Todo afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, que en los términos 

de la presente ley o del Decreto-ley 1295 de 1994, sufra un accidente de trabajo o 

una enfermedad profesional, o como consecuencia de ellos se incapacite, se 

invalide o muera, tendrá derecho a que este Sistema General le preste a los 

servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas a los que se 

refieren el Decreto-ley 1295 de 1994 y la presente ley” 

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía en virtud de la disposición establecida en el artículo 145 

del Código Sustantivo del Trabajo, los jueces en sus providencias, están sometidos al 

imperio de la ley, por lo que en el caso de marras, no sería posible bajo ninguna 

circunstancia que AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. responda por el pago de 

perjuicios morales y materiales, toda vez que los mismos no se encuentran amparados en 

la normatividad aplicable al Sistema de Riesgos Profesionales, más aún, cuando 

claramente el artículo 216 del  Código Sustantivo del Trabajo, establece que el pago de 

las sumas solicitadas en las pretensiones del presente proceso, SOLAMENTE están a 

cargo del empleador del afiliado fallecido. 

 

De igual forma, señalamos que para lograr una mayor precisión frente a los 

requerimientos elevados en el petitum demandatorio y a los cuales me opongo, me refiero 

a cada pretensión de la siguiente forma: 

 

Frente a la pretensión PRIMERA: Pese a que la pretensión de la referencia no se 

encuentra dirigida a mi procurada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., procedo a 

pronunciarme al misma señalando que ME OPONGO a que se declare la culpa patronal 

por parte de DISTRIBUIDORA GUIVAL frente al accidente que sufrió el señor Manuel 

Maria Largacha Rangel (q.ep.d.) el día 22 de julio de 2016. 
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Lo anterior por cuanto, dentro de la documentación contenido en los anexos de la 

demanda no se evidencia prueba alguna sobre responsabilidad patronal que se pretenda 

endilgar a la parte pasiva, reiterándose que tampoco se cumplen los requisitos para que 

surja o estructure una responsabilidad como la pretendida, ya que esta clase de vínculo 

jurídico sólo se presenta cuando efectivamente se demuestre la culpa suficiente, 

destacando además que ello recae exclusivamente por quien lo alega, tal como así lo dice 

el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

“CULPA DEL EMPLEADOR. Cuando exista culpa suficiente comprobada del 

{empleador} en la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad 

profesional, está obligado a la indemnización total y ordinaria por perjuicios pero 

del monto de ella debe descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas 

en razón de las normas consagradas en este Capítulo.” (subrayada y negrilla fuera 

del texto original). 

 

En consecuencia, al no existir pruebas determinantes de la responsabilidad de las 

demandadas en el accidente acaecido el día 22 de julio de 2016, es claro que no hay 

lugar a erogación alguna por culpa patronal a cargo de la DISTRIBUIDORA GUIVAL y 

mucho menos de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. quien ni siquiera ha 

ostentado la calidad de empleador del señor Largacha Rangel (q.e.p.d.) 

 

Frente a la pretensión SEGUNDA: No me opongo ni coadyuvo la prosperidad de la 

presente pretensión por cuando la misma no se encuentra dirigida a mi representada, ni 

tampoco compromete a mi procurada de forma alguna. 

 

Al respecto, debe aclararse que la pretensión de responsabilidad patronal por accidente 

de trabajo se encuentra por fuera del alcance de cobertura del Sistema de Riesgos 

Profesionales descrito en la Ley 1295 de 1995, ley 776 de 2002 y ley 1562 de 2012, así 

las cosas, bajo ninguna circunstancia AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. debe 

responder la pretensión de la referencia, al desbordar por completamente las obligaciones 

de las Administradoras de Riesgos Laborales. 

 

Frente a la pretensión TERCERA: No me opongo ni coadyuvo la prosperidad de la 

presente pretensión por cuando la misma no se encuentra dirigida a mi representada, ni 

tampoco compromete a mi procurada de forma alguna. 

 

Al respecto, debe aclararse que la pretensión de responsabilidad patronal por accidente 

de trabajo se encuentra por fuera del alcance de cobertura del Sistema de Riesgos 

Profesionales descrito en la Ley 1295 de 1995, ley 776 de 2002 y ley 1562 de 2012, así 

las cosas, bajo ninguna circunstancia AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. debe 
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responder la pretensión de la referencia, al desbordar por completamente las obligaciones 

de las Administradoras de Riesgos Laborales. 

 

Frente a la pretensión CUARTA: No me opongo ni coadyuvo la prosperidad de la 

presente pretensión por cuando la misma no se encuentra dirigida a mi representada, ni 

tampoco compromete a mi procurada de forma alguna. 

 

Al respecto, debe aclararse que la pretensión de responsabilidad patronal por accidente 

de trabajo se encuentra por fuera del alcance de cobertura del Sistema de Riesgos 

Profesionales descrito en la Ley 1295 de 1995, ley 776 de 2002 y ley 1562 de 2012, así 

las cosas, bajo ninguna circunstancia AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. debe 

responder la pretensión de la referencia, al desbordar por completamente las obligaciones 

de las Administradoras de Riesgos Laborales. 

 

Frente a la pretensión QUINTA: Aunque esta pretensión falte a la técnica jurídica, pues 

no enuncia qué entidad deba reconocer lo que pide, y por lo tanto no debe ser tenida en 

cuenta por el despacho, ME OPONGO a que se erija la inviable pretensión de indexación 

de sumas en contra de mi representado, ello teniendo en cuenta que AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. no debe responder bajo ninguna circunstancia por los 

emolumentos solicitados en numerales anteriores, como quiera que los mismos se 

encuentran por fuera del ámbito de cobertura del Sistema de Riesgo Laborales. 

 

Frente a la pretensión SEXTA: Aunque esta pretensión falte a la técnica jurídica, pues 

no enuncia qué entidad deba reconocer lo que pide, y por lo tanto no debe ser tenida en 

cuenta por el despacho, ME OPONGO a que se erija la inviable pretensión de pago de 

intereses moratorios, ello teniendo en cuenta mi representada AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. no debe responder bajo ninguna circunstancia por los 

emolumentos solicitados en numerales anteriores, como quiera que los mismos se 

encuentran por fuera del ámbito de cobertura del Sistema de Riesgo Laborales 

 

Frente a la pretensión SÉPTIMA: Me opongo a que se erija la presente e inviable 

pretensión del reconocimiento de costas y agencias en derecho en contra de mi 

representada, toda vez que el litigio aquí planteado, no se presenta por culpa de AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., resultando un despropósito las pretensiones 

incoadas, toda vez que al no encontrar fundamentos jurídicos ni fácticos para endilgarle 

obligación alguna a la ARL, de ninguna manera puede pretenderse con éxito que 

prospere una condena adicional por los conceptos solicitados y, en esta medida, solicito 

en su lugar se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

CAPÍTULO II 
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EXCEPCIONES DE FONDO 

 

1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN LEGAL POR PARTE DE AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Se propone esta excepción en virtud de que mi procurada, NO está obligada a responder 

por las pretensiones de la demanda referentes al reconocimiento y pago de perjuicios 

morales y materiales, sumas de dinero indicadas en el artículo 216 del C.S.T., pues al 

tenor de sus obligaciones como Administradora de Riesgos Laborales, clara y 

expresamente definidas por nuestra normatividad, no existe responsabilidad u obligación 

adicional alguna a su cargo, en relación con los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

Para la prosperidad de la presente excepción, es pertinente traer a colación lo que ha 

entendido la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia respecto de las contingencias 

cubiertas por las Administradoras de Riesgos Laborales que, obviamente, pertenecen al 

Sistema de Riesgos Laborales, de la siguiente manera: 

 

“El sistema de Riesgos Profesionales establecidos a partir de la Ley 100 de 1993 y 

el Decreto Legislativo 1295 de 1994, que unificó los regímenes preexistentes, se 

define como un conjunto de entidades públicas y privada, normas y 

procedimientos, que tienen la finalidad de prevenir, proteger y atender las 

consecuencias que se derivan de los riesgos profesionales, esto es, de los 

accidentes o enfermedades que puedan padecer las personas por causa u ocasión 

del trabajo o actividad desarrollada)” (subrayado fuera del texto original). 

 

Por otro lado, la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1295 de 1995, al definir, entre otros 

aspectos, las prestaciones a cargo de las ARL están en su artículo 8°: “será responsable 

del pago de las prestaciones de que trata el Decreto 1295 de 1994, la entidad 

Administradora de Riesgos Profesionales a la cual se encuentre afiliado el trabajador al 

momento de ocurrir un accidente de trabajo o se diagnostique una enfermedad 

profesional”. En efecto, por medio de dicha disposición se limitan las coberturas y 

prestaciones asistenciales a cargo de las Administradoras de Riesgos Laborales 

consagrando que todo afiliado al sistema general de riesgos laborales que sufra un 

accidente de trabajo o enfermedad profesional y como consecuencia del mismo muera, o 

se deriven incapacidades de todo tipo, tendrá derecho a que el sistema le preste los 

servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones a que haya lugar. Así pues, dentro 

de las obligaciones a cargo de mi representada, no se encuentran las debatidas en el 

presente proceso. 
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De conformidad con lo anterior, no puede pretender la parte actora, que mi representada 

asuma el pago de perjuicios por culpa patronal, así como de ninguna índole, como quiera 

que ese tipo de contingencias está al margen de la Cobertura otorgada por el Sistema de 

Riesgos Laborales.  Sobre el tema, la ley 1562 de 2012, establece: 

 

“Artículo 1°. Definiciones:  

Sistema General de Riesgos Laborales: Es el conjunto de entidades públicas y 

privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a 

los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que 

puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que 

desarrollan. …” (Negrilla subrayada ajena al texto) 

 

El decreto 1295 de 1994, en su artículo 77, estableció claramente que el Sistema General 

de Riesgos Profesionales, solamente podría ser administrado por el Instituto de Seguros 

Sociales y por las entidades aseguradoras de vida que obtengan la autorización de la 

Superintendencia Financiera para la explotación del ramo de seguro de riesgos 

profesionales. Luego, esa norma permite ver con toda claridad que mi representada, no 

puede responder o cubrir riesgos por fuera de los que está autorizada legalmente. 

 

Consecuentemente, tenemos que las pretensiones de la demanda son completamente 

ajenas a mi representada y a la cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales, ya 

que se busca el pago de indemnizaciones y perjuicios, que estaría a cargo exclusivo del 

empleador. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

2. FALTA DE COBERTURA DE LAS PRETENSIONES A LA LUZ DEL SISTEMA 

DE RIESGOS LABORALES. 

 

Se propone esta excepción en virtud de que mi procurada, NO está obligada a responder 

por las pretensiones de la demanda pues al tenor de sus obligaciones como 

Administradora de Riesgos Laborales, clara y expresamente definidas por nuestra 

normatividad, no existe responsabilidad u obligación adicional alguna a su cargo, en 

relación con los hechos y pretensiones de la demanda. 

 

No puede pretender la actora, que mi representada asuma el pago de indemnizaciones o 

perjuicios de ninguna índole, como quiera que ese tipo de contingencias está al margen 

de la Cobertura otorgada por el Sistema de Riesgos Laborales.  Sobre el tema, la ley 

1562 de 2012, establece: 
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“Artículo 1°. Definiciones:  

Sistema General de Riesgos Laborales: Es el conjunto de entidades públicas y 

privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los 

trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan 

ocurrirles con ocasión o como consecuencia del trabajo que desarrollan. …” 

(Negrilla subrayada ajena al texto) 

 

El decreto 1295 de 1994, en su artículo 77, estableció claramente que el Sistema General 

de Riesgos Profesionales, solamente podría ser administrado por el Instituto de Seguros 

Sociales y por las entidades aseguradoras de vida que obtengan la autorización de la 

Superintendencia Financiera para la explotación del ramo de seguro de riesgos 

profesionales. Luego, esa norma permite ver con toda claridad que mi representada, no 

puede responder o cubrir riesgos por fuera de los que está autorizada legalmente. 

 

Conforme a lo expuesto, las pretensiones de la demanda son completamente ajenas a mi 

representada y a la cobertura del Sistema General de Riesgos Laborales, ya que se 

busca el pago de indemnizaciones y perjuicios, que estaría a cargo exclusivo del 

empleador, por la eventual culpa patronal que dicha sociedad tuviere por el accidente de 

trabajo sufrido por el señor Manuel Maria Largacha (q.e.p.d.) el día 22 de julio de 2016. 

 

En efecto, la indemnización que pretende la actora se encuentra contemplada en el Art. 

216 del C.S.T., que establece:  

 

“Art. 216. – Culpa del patrono. Cuando exista culpa suficientemente comprobada 

del patrono en la ocurrencia del accidente del trabajo o en la enfermedad 

profesional, está obligado a la indemnización total y ordinaria por perjuicios, pero 

del monto de ella debe descontarse el valor de las prestaciones en dinero pagadas 

en razón de las normas consagradas en este capítulo.” (Sublìnea ajena al texto) 

 

Según el precitado artículo resulta claro que sólo cuando exista culpa suficientemente 

comprobada del empleador en la ocurrencia de un accidente de trabajo, él, el empleador 

(y NO la Administradora de Riesgos Laborales) está obligado a pagar la indemnización 

total y ordinaria de perjuicios. 

 

Sobre el particular se destaca que la culpa del empleador NO está cubierta por el Sistema 

de Riesgos Laborales, luego a la ARL de mi representada no puede endilgársele 

responsabilidad u obligación alguna en relación con los perjuicios que reclaman los 

demandantes por la supuesta culpa del empleador, en la ocurrencia del origen del 

fallecimiento del afiliado. 
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Así las cosas, la lógica conclusión de esta situación es que como ni la culpa del 

empleador en la ocurrencia del accidente de trabajo, ni las indemnizaciones o perjuicios 

que de tal culpa se deriven, pueden ser endilgadas a la ARL que represento, pues no 

están cubiertas por el Sistema General de Riesgos Laborales, resultan inanes las 

pretensiones que contiene la demanda en contra de mi representada, pues ella no está 

obligada a responder por las pretensiones de los demandantes.  

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN RESPECTO DEL PAGO DE INDEMNIZACIÓN, 

Y DAÑOS MORALES, COMO ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES. 

 

Se propone esta excepción, en virtud de la vinculación de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A. en el proceso del que se pretende el reconocimiento y pago de 

indemnización en la modalidad de DAÑOS MORALES, LUCRO CESANTE Y DAÑO 

EMERGENTE (PERJUICIOS MATERIALES), frente a lo que se debe manifestar que 

dichas peticiones son improcedentes, en la medida que lo solicitado es absolutamente 

ajeno al sistema de riesgos laborales. 

 

Sobre el particular debe señalarse que el alcance y propósito del subsistema de Riesgos 

Laborales, es prevenir, proteger y atender a los trabajadores de los efectos de las 

enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencias 

del trabajo que desarrollan”, cuyo marco normativo se encuentra determinado por el 

Decreto-Ley 1295 de 1994, la Ley 776 de 2002, la Ley 1562 de 2012 y demás normas 

concordantes. En aras de ilustrar al Despacho dicho ámbito, es preciso aludir al artículo 1º 

de la Ley 776 de 2002 que reseña: 

 

“Todo afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales que, en los términos 

de la presente ley o del Decreto-ley 1295 de 1994, sufra un accidente de trabajo o 

una enfermedad profesional, o como consecuencia de ellos se incapacite, se 

invalidez o muera, tendrá derecho a que este Sistema General le preste los 

servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas a los que se 

refieren el Decreto-ley 1295 de 1994 y la presente ley.” 

 

Se resalta de esta manera que conforme las coberturas del sistema de riesgos laborales, 

citadas en la normatividad aplicable a la materia, se tiene que a él corresponde única y 

exclusivamente la atención de contingencias de origen laboral, para prestar los servicios 

asistenciales y las prestaciones económicas que se deriven de éste. 
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Descendiendo al caso que nos ocupa, se tiene que las pretensiones de la demanda son 

absolutamente ajenas a las coberturas del sistema de riesgos laborales, por cuanto las 

partes demandantes pretenden que se reconozcan, como lo es el reconocimiento y pago 

de la indemnización plena de perjuicios,  y en esta medida mi representada debe ser 

absuelta en el presente litigio, de manera que no existe obligación que actualmente le sea 

exigible. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

4. IMPOSIBILIDAD DE AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. RECONOCER 

LA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES CUANDO YA FUE OTORGADA EN EL 

RÉGIMEN COMÚN 

 

El parágrafo 2 del artículo 10 de la ley 776 de 2002 establece que no es procedente el 

reconocimiento de una pensión en el sistema de riesgos laborales cuando ya se reconoció 

por el fondo de pensiones, pues no hay lugar al pago de tal prestación por el mismo 

evento, así: 

 

“PARÁGRAFO 2o. No hay lugar al cobro simultáneo de las prestaciones por 

incapacidad temporal y pensión de invalidez. Como tampoco lo habrá para 

pensiones otorgadas por los regímenes común y profesional originados en el 

mismo evento.” 

 

Tal como se puede evidenciar de la Resolución GNR 389303 del 23 de diciembre de 2016 

emitida por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, con ocasión al 

fallecimiento del señor Manuel María Largacha Rangel (q.e.p.d.) reconoció y otorgó a sus 

beneficiarios la pensión de sobrevivientes. 

 

Y partiendo de la establecido en la norma arriba indicada, no es jurídicamente viable que 

mi representada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. reconozca a los 

beneficiarios del señor Largacha Rangel (q.e.p.d.) la pensión de sobrevivientes, pues se 

estaría generando un doble pago de prestación económica por el mismo origen, que en 

este caso es el fallecimiento del trabajador, figura prohibida expresamente por la 

legislación colombiana. 

 

Por lo anterior, solicitamos declarar probada esta excepción.  

 
5. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
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La presente excepción se fundamenta en que las pretensiones de la demanda se 

encuentran por fuera de la órbita de reconocimiento y obligación de AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. pues los perjuicios que alegan los demandantes surgen de las 

supuestas omisiones del empleador, fundamentadas en el artículo 216 del Código 

Sustantivo del Trabajo. 

 

Con relación a la legitimación en la causa, se ha indicado al respecto que “La legitimación, 

como requisito a la acción, es una condición de la providencia de fondo sobre la 

demanda; indica, pues, para cada proceso, las justas partes, las partes legítimas, esto es 

las personas que deben estar presentes a fin de que el Juez pueda proveer sobre un 

determinado objeto.” (Manual de Derecho Procesal Civil, pág. 116 y 117 Ed. EJEA). 

 

En relación con este tema, el Consejo de Estado en Sentencia 6058 del 14 de marzo de 

1991 con ponencia del Consejero Carlos Ramírez Arcila, expresó: 

 

“De la legitimación en la causa, puede decirse que es una relación, a la vez 

material y procesal, entre los sujetos de la pretensión (por activa o por pasiva) con 

el objeto que se pretende.” 

 

Así mismo, refiriéndose a este tema el procesalista español Leonardo Prieto Castro, 

indica: 

 

“En ciencia jurídica se llama legitimación en causa o para la causa el concepto que 

determina si el demandante es el sujeto que tiene derecho a serlo en el proceso de 

que se trata, y el demandado la persona que haya de sufrir la carga de asumir tal 

postura en este proceso. A  esta  relación  de  las  partes  en  el  proceso  se  

llama legitimación o facultad de demandar (legitimación activa) y obligación de 

soportar la carga de ser demandado (legitimación pasiva), por hallarse en 

determinada relación con el objeto traído al proceso”. (Derecho Procesal Civil. T.1, 

pág. 166, Ed. 1946, Saragoza).  

 

Así las cosas, para que el juez estime la demanda, no basta que considere existente el 

derecho, sino que es necesario que considere que éste corresponde precisamente a 

aquel que lo hace valer y contra aquel contra quien es hecho valer; es decir, considera la 

identidad de la persona del actor con la persona en cuyo favor está la ley (legitimación 

activa), y la identidad de la persona del demandado con la persona contra quien se dirige 

la voluntad de la ley (legitimación pasiva); identidad que no se configura en el presente 

caso. 
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A la luz de lo indicado, que corresponde a lo ampliamente expuesto por las altas cortes, 

nos encontramos frente a una evidente falta de legitimación en la causa por pasiva, pues 

no hay lugar al reconocimiento de las pretensiones incoadas por la parte plural activa a 

cargo de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., ya que las pretensiones aquí 

debatidas van encaminadas al pago de una indemnización plena de perjuicios que a la luz 

de lo indicado en el artículo 216 del Código Sustantivo del Trabajo, sólo podrá ser 

reconocida por el empleador y no por la Administradora de Riesgos Laborales a la que se 

encontraba afiliada el trabajador fallecido. 

 

Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción. 

 

6. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Corolario de lo expuesto en las excepciones planteadas anteriormente, una remota 

condena en contra de mi procurada generaría un rubro a favor de los demandantes que 

no tiene justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin 

causa, figura prohibida en nuestra legislación. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

7. PRESCRIPCION 

 

Pese a que mi representada de ninguna manera está obligada a pago de prestación 

alguna a favor de los demandantes y sin que constituya reconocimiento de 

responsabilidad alguna por parte de mi procurada, invoco como excepción la 

PRESCRIPCIÓN consagrada en los artículos 488 del Código Sustantivo del Trabajo; 151 

del Código de Procedimiento Laboral; la cual es propuesta en aras de la defensa de mi 

procurada.  

 

Consecuentemente, ruego al señor Juez declarar probada esta excepción.  

 

8. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Ruego declarar probada cualquier otra excepción que resulte probada en el curso de este 

proceso, de conformidad a la Ley y sin que ello signifique que se reconoce 

responsabilidad alguna de mi representada.  

 

CAPÍTULO III 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA DE AXA 

COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 
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El Sistema General de Riesgos Laborales, entendido como una vertiente del Sistema 

General de Seguridad Social Integral, ha sido concebido como “(…) el conjunto de 

entidades públicas y privadas, normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y 

atender a los trabajadores de los efectos de las enfermedades y los accidentes que 

puedan ocurrirles con ocasión o como consecuencias del trabajo que desarrollan”2, 

definición que encuentra sustento en un cúmulo de normas y especialmente por sus 

pilares fundamentales constituidos por el Decreto-Ley 1295 de 1994, la Ley 776 de 2002, 

y la más reciente reforma contenida en la Ley 1562 de 2012 y demás normas 

concordantes. En aras de ilustrar al Despacho dicho ámbito, es preciso aludir al artículo 1º 

de la Ley 776 de 2002 que reseña: 

 

“Todo afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales que, en los términos 

de la presente ley o del Decreto-ley 1295 de 1994, sufra un accidente de trabajo o 

una enfermedad profesional, o como consecuencia de ellos se incapacite, se 

invalide o muera, tendrá derecho a que este Sistema General le preste los 

servicios asistenciales y le reconozca las prestaciones económicas a los que se 

refieren el Decreto-ley 1295 de 1994 y la presente ley.” 

 

De igual forma, la reciente reforma materializada en la Ley 1562 de 2012 conceptuó el 

Sistema de Riesgos Laborales como el “conjunto de entidades públicas y privadas, 

normas y procedimientos, destinados a prevenir, proteger y atender a los trabajadores de 

los efectos de las enfermedades y los accidentes que puedan ocurrirles con ocasión o 

como consecuencia del trabajo que desarrollan. Las disposiciones vigentes de salud 

ocupacional relacionadas con la prevención de los accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales y el mejoramiento de las condiciones de trabajo, hacen parte integrante del 

Sistema General de Riesgos Laborales.” 

 

Conforme a lo ilustrado, existen dos grandes grupos prestacionales provenientes del 

sistema, ellos son, el conjunto de prestaciones económicas y el conjunto de prestaciones 

asistenciales, derivadas ambas de accidentes o enfermedades de origen profesional; 

conforme a ello, cuando un trabajador afiliado sufra un accidente de trabajo, como es el 

caso, el mismo tendrá derecho a que se le reconozcan un conjunto de prestaciones tanto 

asistenciales como económicas, dependiendo en su forma específica de otorgamiento, de 

si se incapacita, invalida o muere; ello para determinar que prestaciones concretas habrán 

de otorgársele. Según el Decreto Ley 1295 de 1994, se tiene por prestaciones 

asistenciales: Asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica, Servicios de 

hospitalización, Servicio odontológico, Suministro de medicamentos, Servicios auxiliares 

de diagnóstico y tratamiento, Prótesis y órtesis, su reparación, y su reposición solo en 

 
2 Dcto.1295/1994, Art.1 
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casos de deterioro o desadaptación, cuando a criterio de rehabilitación se recomienda, 

Rehabilitaciones física y profesional, Gastos de traslado, en condiciones normales, que 

sean necesarios para la prestación de estos servicios; y por prestaciones económicas: 

Subsidio por incapacidad temporal, Indemnización por incapacidad permanente parcial; 

Pensión de Invalidez; Pensión de sobrevivientes; y Auxilio funerario. 

 

De igual forma, la Corte Suprema de Justicia – Sala de Decisión Laboral, ha establecido 

que en los eventos en los cuales el accidente que dio origen al siniestro haya sido 

ocasionado por la conducta del empleador, correrá a cargo de aquél el deber de 

resarcirlos, tal como se puede observar en la Sentencia SL3693-2019, Radicación No. 

61506 del 28 de agosto de 2019, Magistrada Ponente Dra Ana Maria Muñoz Segura, en la 

cual estableció: 

 

“Resulta relevante aclarar que el Régimen de Riesgos Laborales cubre los riesgos 

que por su propia naturaleza genera el trabajo, mientras que los daños 

ocasionados al trabajador por conducta culposa o dolosa del empleador, le 

corresponde resarcirlos a él en forma total y plena, atendiendo el régimen general 

de las obligaciones.” 

 

De conformidad con lo anterior, y teniendo en cuenta que lo aquí solicitado nada tiene que 

ver con las coberturas legales del régimen de riesgos laborales, pues los demandantes 

pretenden el pago de pago de perjuicios materiales y morales, sumas que SOLO estarían 

a cargo exclusivo de quien fungiere como empleador del fallecido Manuel Maria Largacha 

(q.e.p.d.), de ninguna manera podrá condenarse a la ARL que represento, pues de 

conformidad con la normatividad de la seguridad social imperante en nuestro país, de 

ninguna forma estaría legitimada para atender tal peticiones. Por lo tanto no existe 

obligación que pueda endilgársele actualmente a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A. 

 

Ahora bien, respecto de la eventual obligación de mi defendida, es imperioso mencionar 

que conforme a las prestaciones a cargo del Sistema de Riesgos Laborales, el parágrafo 

2 del artículo 10 de la ley 776 de 2002 establece que no es procedente el reconocimiento 

de una pensión en el sistema de riesgos laborales cuando ya se reconoció por el fondo de 

pensiones, pues no hay lugar al pago de tal prestación por el mismo evento, así: 

 

“PARÁGRAFO 2o. No hay lugar al cobro simultáneo de las prestaciones por 

incapacidad temporal y pensión de invalidez. Como tampoco lo habrá para 

pensiones otorgadas por los regímenes común y profesional originados en el 

mismo evento.” 
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Tal como se puede evidenciar de la Resolución GNR 389303 del 23 de diciembre de 2016 

emitida por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, con ocasión al 

fallecimiento del señor Manuel María Largacha Rangel (q.e.p.d.) reconoció y otorgó a sus 

beneficiarios la pensión de sobrevivientes. 

 

Y partiendo de la establecido en la norma arriba indicada, no es jurídicamente viable que 

mi representada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. reconozca a los 

beneficiarios del señor Largacha Rangel (q.e.p.d.) la pensión de sobrevivientes, pues se 

estaría generando un doble pago de prestación económica por el mismo origen, que en 

este caso es el fallecimiento del trabajador, figura prohibida expresamente por la 

legislación colombiana. 

 

En conclusión, las pretensiones del libelo introductorio se encuentran por fuera del 

alcance del Sistema de Riesgos Laborales, pues se encuentran dirigidas al 

reconocimiento y pago de la indemnización plena de perjuicios establecida en el artículo 

216 del Código Sustantivo del Trabajo, norma que específicamente endilga dicha 

responsabilidad a quien aduzca la calidad de empleador del trabajador fallecido, y que 

para el caso de marras no es AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., razón por la 

cual, mi representada debe ser eximida y absuelta en este proceso. 

 
CAPITULO IV 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 22, 34, 216 y 488 el Código Sustantivo del Trabajo, artículo 151 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, artículos 1036, 1073 y 1089 del Código de 

Comercio, y demás concordantes y aplicables al caso. 

 

CAPITULO V 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES 

 

Ténganse como pruebas las que obran en el expediente y adicionalmente, solicito se 

tengan como tales los siguientes documentos que anexo: 

 

1. Certificado de afiliación y cobertura a la ARL COLPATRIA del señor MANUEL MARIA 

LARGACHA. 
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2. Copia de la Resolución GNR 389303 del 23 de diciembre de 2016 por medio del cual 

COLPENSIONES le reconoce la pensión de sobrevivientes a los beneficiarios del 

señor Largacha Rangel (q.e.p.d.) 

3. Carta de Objeción del 17 de julio de 2018 emitida por AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE A LOS DEMANDANTES  

 

Ruego ordenar y hacer comparecer a los señores MARIA DEL ROCIO POSADA, EDWAR 

DAMIAN LARGACHA, LIZETH JOHANA LARGACHA, JUAN DAVID LARGACHA, 

NESTOR RAUL LARGACHA y GLORIA STELLE LARGACHA, para que en audiencia 

absuelva el interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé 

sobre los hechos de la demanda. 

 

TESTIMONIAL: 

 

Comedidamente solicito fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio de la 

Abogada ANGIE DANIELA MINA HOYOS, mayor de edad y vecina de Cali, quien podrá 

citarse en la Calle 8 No. 20ª-37 Apartamento 803-2 Conjunto Residencial Barichara- Vía 

Yumbo, asesora externa de mi representada, con el objeto de que se pronuncie sobre los 

hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas, la disponibilidad de la suma 

asegurada y sobre el alcance de la cobertura otorgada y las exclusiones de la póliza de 

seguro utilizada como fundamento de la convocatoria formulada.  

 

CAPÍTULO VI 

ANEXOS: 

 

Acompaño a la presente demanda: 

 

1. Copia del poder especial a mi conferido. 

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A. emitida por la Cámara de Comercio que ya obra en el expediente. 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de AXA COLPATRIA SEGUROS 

DE VIDA S.A. emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

CAPÍTULO VI 

NOTIFICACIONES 

 

• Los demandantes, en el lugar indicado en su demanda.  
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• El suscrito y mí representada en la Avenida 6 A Bis No. 35 N – 100 Oficina 212, en 

la ciudad de Cali, en la Secretaría del Despacho, y en el correo: 

notificaciones@gha.com.co 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S.J 
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CERTIFICACIÓN DE AFILIACIÓN Y COBERTURA ARL 
 

 

Por medio de la presente nos permitimos certificar que el Sr. MANUEL MARIA LARGACHA 

RANGEL identificado con cedula No 79.107.496 se encontró vinculado a esta Administradora de 

Riesgos Laborales con información que se detalla a continuación:    
 

  

 

La presente se expide a solicitud del interesado, a los 05 días del mes de Marzo de 2021.  
 

 

 

 

 

DIRECCION OPERATIVA  

ARL AXA COLPATRIA 

Elaboro YCMD.  

 

 

 

EMPRESA NIT No. AFI 
FECHA 

INGRESO 

ULTIMO 
RETIRO 

TASA DE 
RIESGO 

ESTADO 

INCEL S.A. 800.143.498 - 1 8.451 1998/06/01 

 

1998/08/30 

 

5 - 6,960 

NO 

VIGENTE 

VALENCIA 

VICTORIA 

GUILLERMO 

16.589.725 - 8 212.258 2015/10/01 

 

2016/08/01 

 

2 - 1,044 

NO 

VIGENTE 

mailto:servicioalcliente@axacolpatria.co
mailto:defensoria@consuelorodriguezvalero.com
























 

Bogotá D. C., 17 de julio de 2018      SG-68531-ARL 
 
 
Señor 
GUILLERMO VALENCIA VICTORIA 

Carrera 11 B No. 31 – 42, Bodega 17 
Cali – Valle 
 
 

Referencia: REPORTE POR LA MUERTE DE MANUEL MARIA LARGACHA RANGEL C. 

C. No. 79.107.496 

 
 
Respetados Señores: 
 
Reciban un cordial saludo de la Administradora de Riesgos Laborales de AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S. A. 
 
En relación con la calificación del origen de la muerte del señor MANUEL MARIA 
LARGACHA RANGEL nos permitimos informar: 
 
El señor MANUEL MARIA LARGACHA RANGEL (Q.E.P.D.), quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía 79.107.496 estuvo afiliado a la ARL de AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S. A., como trabajador a su cargo desde el 1 de octubre de 2015. 
 
Si bien la ARL de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S. A. recibió el reporte de la 
muerte del señor MANUEL MARIA LARGACHA RANGEL ocurrida el viernes 29 de julio de 
2016; se supo que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES reconoció la pensión de sobrevivientes a favor de la señora MARIA 
ROCIO POSADA RAMIREZ identificada con la C. C. No. 66.808.467 en calidad de cónyuge; 
a la hija LIZETH JOHANA LARGACHA POSADA identificada con la C. C. No. 1.144.200.918 
en calidad de hija invalidad; y al menor JUAN DAVID LARGACHA POSADA identificado con 
la T. I. No. 990405-03923 en calidad de hijo menor de edad. 
 
Habiéndose reconocido la pensión de sobrevivientes por muerte de origen común por parte 
de COLPENSIONES, de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 10 de la Ley 
776 de 2002, no hay lugar al pago de otra pensión de origen profesional originada en el 
mismo evento.  Quien infrinja esta disposición será investigado y sancionado de acuerdo con 
lo dispuesto en las leyes vigentes, sin perjuicio de las restituciones a que haya lugar por lo 
cobrado y obtenido indebidamente. 
 
De acuerdo con lo anterior, la ARL de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S. A. no 
reconoce la pensión de sobrevivientes ni el auxilio funerario por la muerte del señor MANUEL 
MARIA LARGACHA RANGEL.  Estas prestaciones ya fueron reconocidas por 
COLPENSIONES. 



 

 
Si alguno de los interesados no está de acuerdo con esta comunicación, puede acudir ante 
la justicia ordinaria laboral y hacer uso de las acciones legales correspondientes. 
 
Agradecemos informar del contenido de la presente comunicación a los familiares del señor 
MANUEL MARIA LARGACHA RANGEL. 
  
Cualquier información adicional con gusto será suministrada. 
 
Atentamente; 
 
 

 
NANCY STELLA GONZALEZ ZAPATA 

Representante Legal 
NSGZ/mabr 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A               
Nit:                 860.002.183-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00010741
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de marzo de 2020
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: cias.colpatriagt@axacolpatria.co 
Teléfono comercial 1: 3364677
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
Teléfono para notificación 1: 3364677
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Agencia: Bogotá D.C. (6).
 
 
Por  Acta  No.  510  de  la  Junta Directiva, del 26 de julio de 2002,
inscrita  el  26 de septiembre de 2002 bajo el número 106430 del libro
VI, se decretó la apertura de sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura Pública No. 4196 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá,
del  19 de diciembre de 1997, inscrita el 22 de diciembre de 1997 bajo
el  No.  615361, la sociedad de la referencia se escindió dando origen
a la sociedad promotora COLPATRIA S.A.
                       
 
 
 
                       
Por  Escritura Pública No. 2025 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., de 31
de  agosto  de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el
número  1157328 del libro IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  transfiriendo  parte  de su patrimonio a la sociedad
COMPAÑIA DE INVERSIONES COLPATRIA S.A., que se constituye.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2703 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el  30 de julio de 2013 bajo el número
01752763  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia se escinde sin
disolverse  transfiriendo parte de su patrimonio para la creación de 3
sociedades en el extranjero.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 1463 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  8  de  mayo  de 2014 bajo el número
01832984  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
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de:  SEGUROS  DE VIDA COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS
DE VIDA S.A.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros  sobre  la  vida  y  las  que tengan carácter
complementario  de  éstas.  Así  mismo,  podrá efectuar operaciones de
reaseguros,   en  los  términos  que  establezca  la  superintendencia
bancaria.  En  desarrollo  de  su  objeto  social,  la sociedad podrá,
además  de  todo  aquello  para  lo  cual  esté  legalmente facultada,
celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase  de  contratos civiles o
mercantiles que guarden relación directa con su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $23.802.000.378,00
No. de acciones    : 16.060.729,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $10.222.954.560,00
No. de acciones    : 6.898.080,00
Valor nominal      : $1.482,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $10.222.954.560,00
No. de acciones    : 6.898.080,00
Valor nominal      : $1.482,00
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Torres       Alatorre    C.E. No. 000000001156017 
                   Lorena Elizabeth                                  
Segundo Renglon    Bernardo       Rafael    C.E. No. 000000000486875 
                   Serrano Lopez                                     
Tercer Renglon     Tomas       Fernandez    P.P. No. 000000YB0265582 
                   Brando                                            
Cuarto Renglon     Vincent        Pierre    P.P. No. 00000014CI05082 
                   Tranchimand                                       
Quinto Renglon     Leonor        Montoya    C.C. No. 000000041472374 
                   Alvarez                                           
Sexto Renglon      Claudia        Helena    C.C. No. 000000021070252 
                   Pacheco Cortes                                    
Septimo Renglon    Luciano       Enrique    C.C. No. 000000019480915 
                   Lersundy Angel                                    
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Erick    Jean-Charles    P.P. No. 00000016CT73845 
                   Decker                                            
Segundo Renglon    Marc  Pierre  Charles    P.P. No. 00000011AF78176 
                   Audrin                                            
Tercer Renglon     Frederic  Germain        P.P. No. 00000012AA85744 
Cuarto Renglon     Carlos      Rodriguez    P.P. No. 000000PAD726132 
                   Pages                                             
Quinto Renglon     Francisco      Andres    C.C. No. 000000079688367 
                   Gaitan Daza                                       
Sexto Renglon      Nicolas         Duran    C.C. No. 000000079778471 
                   Martinez                                          
Septimo Renglon    Alfredo      Angueyra    C.C. No. 000000079142306 
                   Ruiz                                              
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Mediante  Acta  No.  72  del  30  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de julio de
2020 con el No. 02590998 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Bernardo       Rafael    C.E. No. 000000000486875 
                   Serrano Lopez                                     
 
Tercer Renglon     Tomas       Fernandez    P.P. No. 000000YB0265582 
                   Brando                                            
 
Cuarto Renglon     Vincent        Pierre    P.P. No. 00000014CI05082 
                   Tranchimand                                       
 
Quinto Renglon     Leonor        Montoya    C.C. No. 000000041472374 
                   Alvarez                                           
 
Sexto Renglon      Claudia        Helena    C.C. No. 000000021070252 
                   Pacheco Cortes                                    
 
Septimo Renglon    Luciano       Enrique    C.C. No. 000000019480915 
                   Lersundy Angel                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Erick    Jean-Charles    P.P. No. 00000016CT73845 
                   Decker                                            
 
Segundo Renglon    Marc  Pierre  Charles    P.P. No. 00000011AF78176 
                   Audrin                                            
 
Tercer Renglon     Frederic  Germain        P.P. No. 00000012AA85744 
 
Cuarto Renglon     Carlos      Rodriguez    P.P. No. 000000PAD726132 
                   Pages                                             
 
Quinto Renglon     Francisco      Andres    C.C. No. 000000079688367 
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                   Gaitan Daza                                       
 
Sexto Renglon      Nicolas         Duran    C.C. No. 000000079778471 
                   Martinez                                          
 
Septimo Renglon    Alfredo      Angueyra    C.C. No. 000000079142306 
                   Ruiz                                              
 
Mediante  Acta  No.  73  del  23  de noviembre de 2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de febrero de
2021 con el No. 02658731 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Torres       Alatorre    C.E. No. 000000001156017 
                   Lorena Elizabeth                                  
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  71  del  16  de  julio  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2019 con el No. 02512530 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    PWC    CONTADORES   Y    N.I.T. No. 000009009430484
Persona            AUDITORES SAS                                     
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No. SIN NUM del 2 de octubre de 2019, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de octubre de
2019 con el No. 02512531 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Claudia  Yamile  Ruiz    C.C. No. 000000052822818 
Suplente           Gerena                                            
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 11 de marzo de 2020, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de
 
                                           Página 6 de 19



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 8 de febrero de 2021 Hora: 14:08:15

                                       Recibo No. AA21152510

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A211525106ACA1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

2020 con el No. 02566504 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Yaneth  Rocio Vanegas    C.C.  No.  000000052814506
Principal          Contreras                T.P. No. 126631-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por Documento Privado del 16 de agosto de 2005, inscrito el 22 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9957 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de   Bogotá  en  su  calidad  de  presidente  de  la  sociedad  de  la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
al  Dr.  Jorge  Eliécer  Jimenez  Castro identificado con la cédula de
ciudadanía  No. 17.001.575 de Bogotá, para que con facultades expresas
para  conciliar o transigir, en nombre y representación de la sociedad
en  cuyo  nombre  actuó,  asista  a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del código de procedimiento laboral, y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del  código  de  procedimiento  civil, conforme a las indicaciones que
para  cada  caso en particular le determine la compañía. Este poder se
extiende  para  que asista igualmente en representación de la compañía
a  todas  las diligencias judiciales en que sea necesaria la presencia
de  la  compañía, incluidos interrogatorios de parte y/o declaraciones
de representante legal.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 24 de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005  bajo  el No. 9983 del libro V, Fernando Quintero
Arturo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.386.354 de
Bogotá,  en  su calidad de presidente de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jorge  Andres  Chavarro Nieto identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con  facultades expresas para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las audiencias de conciliación judicial en material laboral
de  que  trata el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral, y a
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las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el art. 101
del Código de Procedimiento Civil.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  agosto de 2015, inscrita el 26 de agosto de 2015 bajo los
números.  00031842  del  libro  V, comparecido Jose Manuel Ballesteros
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79..386.114 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS DE VIDA S.A., por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Blanca Isabel Tibaduiza
Puentes  identificada  con  cédula ciudadanía No. 51.920.241 de Bogotá
D.C.,   para   que  en  nombre  y  representación  de  las  sociedades
mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  Objetar  o declinar las
reclamaciones  afectadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios,  sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  29 de marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo los Nos.
00033992  y  00033994  del  libro  V, comparecido Paula Marcela Moreno
Moya  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en   su  calidad  de  representante  legal  para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Mariela Adriana Hernandez Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782 de Bogotá y Luisa Fernanda Velásquez Angel
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá, para
que  en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de representante
legal.  Segundo:  El  poder conferido mediante el presente documento a
los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  03  de agosto de 2017 inscrita el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037728   del   libro   V,  comparecido  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
En  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder general a Carlos Francisco Garcia
Harker   identificado   con   cédula   ciudadanía  No.  91.280.716  de
Bucaramanga  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
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mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representar  a  las
compañías   en   las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales  con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante  legal  segundo:  El  poder conferido
mediante el presente documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  19  de  diciembre  del  2017, inscrita el 29 de diciembre de 2017
bajo  el  Registro  No.  00038540  libro  IX comparecido Paula Marcela
Moreno  Moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de
Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de  representante legal por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder general a Mildrey Yurani
Bahena  Villa  identificada  con  C.C.1.112.101.2016 de Andalucía para
que  en  nombre y representación de las sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar  B)  absolveré interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal  segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  20  de  febrero  de 2018, inscrita el 25 de abril de 2018 bajo el
número  00039204  del  libro  V,  compareció Paula Marcela Moreno Moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
condición   de   apoderada   en   representación  legal  para  asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA S.A., y
AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  por  medio  de  la  presente
escritura  pública,  otorga  poder general a Maria Elvira Bossa Madrid
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: el poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041702  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
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Pública,  confiere  poder  general  a  Sandra  Marcela González Moreno
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.018.427.179, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes  actos:  a)  Representar  legalmente  a  la  aseguradora en
trámites  ante la Superintendencia Nacional de Salud, y b) Representar
legalmente  a  la  aseguradora  en  conciliaciones extrajudiciales. El
poder  conferido  mediante  el  presente  documento  a la apoderada es
insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0899 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  14  de  junio  de  2019,  inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el
registro  No  00041706  del  libro  V, compareció Paula Marcela Moreno
Moya,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
en  su  calidad  de  Representante Legal para asuntos judiciales de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder  general  a  Miguel  Angel  Laborde  Meek,
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 1.018.430.601, para que en
nombre  y  representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  a)  Representar  a  la  Compañía  en  diligencias
judiciales  y  extrajudiciales, y b) Absolver interrogatorios de parte
y/o  declaraciones de Representante Legal. El poder conferido mediante
el presente documento a la apoderada es insustituible.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  10  de  abril  de  2019,  inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el
registro  No  00041837  del  libro  V, compareció PAULA MARCELA MORENO
MOYA  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá
que  obrando  en  su  condición  de  Representante  Legal para asuntos
judiciales,  administrativos  y/o  policivos  de AXA COLPATRIA Seguros
S.A.  y  la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general a ANA CAROLINA MENDOZA MEZA
identificada  con  cédula ciudadanía No. 1.065.616.743 de Valledupar y
LUISANA  CHOLES  REGALADO  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.065.648.280  de  Valledupar,  para que en nombre y representación de
las   sociedades   mencionadas   ejecuten  los  siguientes  actos:  a)
Representar   a   las   Compañías  en  las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   b).  Absolver
interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante Legal. El
poder  conferido  mediante  el presente documento a las apoderadas, es
insustituible.
                             CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1909 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
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del  2019/11/08,  inscrita el 20 de Noviembre de 2019 bajo el registro
No  00042617 del libro V, compareció Marie Madeleine Langand Derocles,
identificada  con  cédula  de  extranjería  No. 491.397, obrando en su
condición  de  Representante  Legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS S.A. Y AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, por medio
de  la  presente  Escritura Pública, confiere poder general a Catalina
Marcela  Groot  Hernández  de Alba, identificada con cédula ciudadanía
No.  1.020.727.429 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación
de  las  sociedades  mencionadas  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
Objetar  o  declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros,  y  (II)  firmar  finiquitos,  actas de
conciliación   de  facturación  y  transacciones.  TERCERO:  El  poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
 
Que  por Documento Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28
de  diciembre de 2010 bajo el No. 00019043 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente documento, confiere poder especial al doctor
Jose  Alfonso Cespedes Casiano, identificado con cédula No. 79.480.560
de  Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  ejecute  el  manejo y administración de las cuentas de
compensación  debidamente registradas ante el depósito centralizado de
valores  DECEVAL,  firme los cheques correspondientes a dichas cuentas
y remita y solicite la información respectiva.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado del 01 de noviembre de 2007, inscrito el 14
de  noviembre  de  2007  bajo  el  No.  12773  del libro V, modificado
mediante  documento  privado del representante legal del 22 de mayo de
2012  inscrito  bajo  el No. 00022672 del libro V, en donde amplia las
facultades   otorgadas   por   el   señor   Fernando  Quintero  Arturo
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  presidente  de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA
S.A.,  en el poder especial conferido al doctor Miguel Alfonso Beltran
Ruiz,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.325.791 de
Bogotá,  para  que con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  en cuyo nombre actuó,
asista   a   las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como
requisito  de  procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las
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audiencias  de  conciliación judicial en material laboral de que trata
el  artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a las audiencias
de  conciliación  judicial  contempladas  en el art. 101 del Código de
Procedimiento   civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
                              CERTIFICA:
Que   por   Documento  Privado  del  6  de  septiembre  de  2012,  del
representante  legal,  inscrito  el  20 de septiembre de 2012, bajo el
No.  00023429  del  libro  V, Juan Carlos Matamoros Lopez identificado
con  cédula de ciudadanía No. 79.232.530 de Bogotá D.C., en su calidad
de  representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad en cuyo
nombre  actuó,  suscriba los contratos de intermediación con agentes o
agencias   colocadoras   de   pólizas   de   seguros   y   títulos  de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
                              CERTIFICA:
Que  por Documento Privado sin num del 5 de junio de 2013, inscrito el
8  de  julio  de  2013  bajo  el No. 00025708 del libro V, Jose Manuel
Ballesteros   Ospina   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.386.114,   en   su  calidad  de  primer  suplente  del  presidente,
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder especial al doctor Rodrigo Efren
Galindo  Cuervo identificado con cédula de ciudadanía No. 6.769.791 de
Tunja,  para  que  con facultades expresas para conciliar o transigir,
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  Ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial  en materia laboral de que trata el artículo 77
del   Código   de   Procedimiento   Laboral  y  a  las  Audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en el artículo 101 del Código de
Procedimiento   Civil.   Este   poder  se  extiende  para  que  asista
igualmente  en  representación  de la compañía a todas las diligencias
judiciales  y  administrativas en que sea necesaria la presencia de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
Representante Legal.
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
121             30-I-1.959     9 BTA       3-II-1.959 NO. 27.519
1574            8-VI-1.976     8 BTA       2-VII-1.976 NO. 36.941
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X-1.977 NO. 50.543
2387            6-VII-1.971    8 BTA      21-VII-1.971 NO. 44.569
287             11-II-1.974    8 BTA      20-III-1.974 NO. 16.420
2981            19-IX-1.977    8 BTA      11-X- 1.977 NO. 50.543
3558            2-XI-1.977     8 BTA      18-XI-1.977 NO. 51.637
1679            19-VI-1.978    8 BTA      28-VI-1.978 NO. 59.115
2037            7-VII-1.978    8 BTA      28-VII-1.978 NO. 60.123
1859            8-VI-1.979     8 BTA      26-VII-1.979 NO. 73.092
1428            15-VI-1.981    8 BTA      13-VII-1.981 NO. 102797
531             19-IV-1.982   32 BTA      29-IV-1.982 NO. 115.071
2623           17-VII-1.989   32 BTA    25-VIII-1.989 NO. 273.121
2284            5-VII-1.990   32 BTA    18-VII -1.990 NO. 299.651
1861           30-V-  1.991   32 BTA.   17-VI-  1.991 NO. 329.464
4090           18-XI- 1.991  32 STAFE BTA. 29-XI-1991 NO. 347.468
1224          15-IV-  1.993  32 STAFE BTA. 3-V-  1993 NO. 403.976
4669           7-XII- 1.993  32 STAFE BTA.10-XII-1993 NO. 430.150
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 513.852
3555          24-   X-1.995  32 STAFE BTA 26-  X-1995 NO. 514.014
0003          02-   I-1.997  32 STAFE BTA 15-  I-1997 NO. 569.576
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0001566 del 3 de junio    00588258  del  6  de  junio  de
de  1997 de la Notaría 32 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003071  del  26  de    00605720  del  9  de octubre de
septiembre  de  1997  de la Notaría    1997 del Libro IX             
32 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.  0004196  del  19  de    00615361  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000994 del 14 de abril    00632526  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                  
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D.C.                              
E.  P.  No. 0000986 del 30 de abril    00681048  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002809  del  26  de    00859502  del  27  de diciembre
diciembre  de 2002 de la Notaría 46    de 2002 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0002025 del 31 de agosto    01157328  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000458 del 26 de marzo    01201055  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001042 del 26 de junio    01225355  del  3  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1832 del 2 de abril de    01288442  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 5275 del 30 de noviembre    01686728  del 5 de diciembre de
de  2012  de la Notaría 6 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2703 del 23 de julio de    01752763  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0915 del 26 de marzo de    01821028  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1463  del 7 de mayo de    01832984  del 8 de mayo de 2014
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 4604 del 13 de noviembre    02038323  del  24  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 15 de
mayo  de  2014, inscrito el 16 de mayo de 2014 bajo el número 01835377
del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
 
                                          Página 14 de 19



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 8 de febrero de 2021 Hora: 14:08:15

                                       Recibo No. AA21152510

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A211525106ACA1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
 
 
   **Aclaración Situación de Control y de Grupo Empresarial**
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835377 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la sociedad de la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
AXA  COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA MEDICINA PREPAGADA S.A.,
y  grupo  empresarial  sobre  la sociedad de la referencia y sobre AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A., AXA COLPATRIA CAPITALIZADORA S.A., COLPATRIA
MEDICINA  PREPAGADA  S.A.,  AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS S.A., OPERADORA
DE  CLINICAS  Y  HOSPITALES  S.A.,  FINANSEGURO  S.A.S., NIXUS CAPITAL
HUMANO  S.A.S.,  INVERSIONES  SEQUOIA COLOMBIA S.A.S., EMERMEDICA S.A.
SERVICIOS  DE  AMBULANCIA  PREPAGADOS EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S. Y
AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6512
Actividad secundaria Código CIIU:    6522
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            SUCURSAL BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.  
Matrícula No.:              00327121
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
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Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA SAN DIEGO                        
Matrícula No.:              00490483
Fecha de matrícula:         6 de marzo de 1992
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 7 # 24 - 89 P 3                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ARL AXA COLPATRIA REGIONAL BOGOTA       
Matrícula No.:              01216655
Fecha de matrícula:         26 de septiembre de 2002
Último año renovado:        2019
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Ak 15 104 33                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA  AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE VIDA
                            S.A.  CENTRO  DE REHABILITACION COLPATRIA
                            CRC                                     
Matrícula No.:              02151474
Fecha de matrícula:         19 de octubre de 2011
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 77 A # 84 - 55                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO  DE ASESORIA PARA LA PREVENCION DE
                            RIESGOS LABORALES                       
Matrícula No.:              02369467
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2013
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Ak 15 # 104 33                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A BOGOTÁ
                            ZONA NORTE                              
Matrícula No.:              03155443
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                                       Recibo No. AA21152510

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A211525106ACA1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha de matrícula:         21 de agosto de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 # 106 - 62 Lc 106 30             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  DE  VIDA  S.A.
                            BOGOTA 104                              
Matrícula No.:              03207932
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av 15 No. 104-33                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 12 de abril de 2017.
Fecha  de  envío  de información a Planeación Distrital : 4 de febrero
de 2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 814.214.635.367,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6512
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. en adelante la "Sociedad"

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 121 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1574 del 08 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑIA DE SEGUROS DE VIDA PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1861 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4196 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acto de escisión de la sociedad SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse,
segrega en bloque una parte de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada
"PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  a Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros de Vida Colpatria S.A. "Compañía de Inversión Colpatria S.A.", sociedad beneficiaria de dicha
operación y que se crea como consecuencia de la misma, será accionista de Red Multibanca Colpatria S.A. y
Fiduciaria Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros de vida Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión
las sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1463 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA
S.A. en adelante la "Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 81 del 22 de mayo de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES: La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quien reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para periodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1453286379982664
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removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario  de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la
asamblea general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de
distribución de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h)
Suspender a los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes,
nombrar interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima
reunión para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o las defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.6000.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de
la Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma
social. (b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno  de ellos. (Escritura Pública 0915 del 26 de marzo de 2014 Notaria 6 Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2016

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lizbeth Eugenia Bossa Abril
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 52173410 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2019

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Accidentes personales, Colectivo de vida, Vida
grupo, Salud, "Educativo", Vida individual. Mediante resolución 1416 del 24 de agosto de 2011 se revoca la
autorización concedida para operar el ramo de seguro COLECTIVO DE VIDA.
Resolución S.B. No 784 del 29 de abril de 1994 Seguros previsionales de Invalidez y Sobrevivencia
Resolución S.B. No 2012 del 20 de septiembre de 1994 Pensiones ley 100
Resolución S.B. No 59 del 13 de enero de 1995 Riesgos profesionales (Ley 1562 del 11 de julio de 2012,
modifica la denominación l por la de Riesgos Laborales).
Resolución S.B. No 1861 del 30 de diciembre de 1996 Pensiones Voluntarias

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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MALM 

 

Señores  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 
@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
 
 
ASUNTO:   PROCESO ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN: 20190039600 
DEMANDANTE: MARIA ROCIO POSADA RAMIREZ, EDWAR DAMIAN 
LARGACHA FIERRO, LIZETH JOHANA LARGAZHA POSADA, JUAN 
DAVID LARGACHA POSADA, NESTOR RAUL LARGACHA Y GLORIA 
STELLA LARGACHA RANGEL 
DEMANDADO: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A  

 
 
PAULA MARCELA MORENO MOYA, mayor de edad, vecina de Bogotá, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C., en mi calidad de representante 
legal de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad legalmente constituida, 
domiciliada en Bogotá, sometida al control y vigilancia permanente de la Superintendencia 
Financiera, tal como consta en el certificado anexo, manifiesto que confiero poder especial, 
amplio y suficiente al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA, mayor de edad, domiciliado 
en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado 
portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que con facultades de notificarse del auto admisorio de la demanda y/o del llamamiento en 
garantía, contestar la demanda y/o el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, 
desistir, sustituir y reasumir este poder y en general representar a la precitada compañía en 
el proceso citado en el asunto. 
 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, reasumir, 
renunciar, y en general para realizar todas las acciones necesarias e indispensables para 
el buen éxito del mandato a su cargo. 
 
El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° del Decreto 806 de 2020 por lo que 
se procede a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara 
de comercio y se manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo 
electrónico: notificaciones@gha.com.co  
 
Ruego, señor juez, conferirle personería para actuar en los términos y para los fines del 
presente mandato. 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
PAULA MARCELA MORENO MOYA 
C.C. No. 52.051.695 de Bogotá 
 
Acepto, 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA 
C.C. No 19.395.114 de Bogotá 
T.P. No 39.116 del C.S. de la J. 
 

mailto:j12lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaciones@gha.com.co

